
MERGE 

Santo Domingo a 25 de Julio del 2029: 

Sr. 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente me permito hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía “HPV SERVICIOS COMPLEMENTARIOS CÍA. LTDA” celebrada el día 
viemes 24 de Juñlo del 2009. tubo el acierto de nómbralo a usted como PRESIDENTE de la 
Compañia hasta el 19 de marzo del 2011 pudiendo ser reelegido indehnidamente; otorgándole los 
deberes que tanto la Ley como el Estatuto Social le determinan. 

CONSTITUCIÓN Y INSCRIPCIÓN: Mediante escritura publica del 29 de enero del 2007, ante el Dr. 
Luis Manrique Suárez Notario Primero del Cartón Santo Domingo óe los Coborados e inscrita en dl 
Registo de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles el 27 de febrero del 2007 bajo tomo 41, 
inscripción 28, torio 224; 

REFORMAS Y INSCRIPCIÓN: Mediante escritura publica del 01 de Septiembre del 2008, ante el 
Rotana Primero interino Abg. Marco Polo Arellano en ta que se modifica arfículo segundo del objeto 
social y refonna sus estatutos en los términos constantes en la mencionada escritura, la misma que 
se inscribió el D7 de enero del 2009 con el numeral 5, repertoño 7, lomo 43 del Registro de 

   
Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, 
tomo 41. 

AMientamente, 

Ing. HÉC 
SERENTE BENE! 

Ya, CARLOS ALBERTO ) UE, legalmente representado por mi madre la señora 
Duque Saavedra Laura Cieofe segúrrpóder general suscrito en la notaria cuarta del Dr. José NoviBs 
el 8 de Abril del 2008, y que con fecha 10 de julio del 2009 el Dr. Estuardo Novilla asienta razón de 
que no costa que haya sido revocado, acepto el cargo de PRESIDENTE de la citada compañía HPV 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS CIA. LTDA hasta el 19 de marzo del 2011, y en los términos que 
anteceden Santo Domingo a 25 de Juño del 2009. 

NARA 

LAURA CLEOFE DUQUE SAAVEDRA 
MANDATARIA (CARLOS ALBERTO VELA DUQUE) 

LO UE PRESIDENTE 
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